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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se distribuye la siguiente comunicación de las Comunidades Europeas.

_______________

Medidas de protección contra las encefalopatías espongiformes transmisibles y la utilización de
proteínas animales en la alimentación animal

La Dirección General de Sanidad y Protección de los Consumidores (SANCO) propone un
proyecto de reglamentación con el objetivo de facilitar el comercio y simplificar la legislación vigente.
El documento en cuestión (SANCO/2001/4809 Rev.4) modifica la Decisión 2000/766/CE del Consejo
(véase la notificación G/SPS/N/EEC/108) relativa a determinadas medidas de protección contra las
encefalopatías espongiformes transmisibles y la utilización de proteínas animales en la alimentación
animal (Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 306 de 7 de diciembre de 2000, páginas 32
y 33) y la Decisión 2001/9/CE, con respecto a las encefalopatías espongiformes transmisibles y la
utilización de proteínas animales en la alimentación animal (no fue notificada al Comité MSF).

El texto notificado amplía la lista de proteínas animales exentas al permitir el uso de huevos y
ovoproductos en los piensos para animales de granja.  Autoriza también a los establecimientos que
producen pescado y productos a base de pescado para el consumo humano y harina de pescado para la
alimentación animal a elaborar harinas de pescado para animales distintos de los rumiantes.  Asimismo,
el texto repite la prohibición del uso de proteínas procedentes de mamíferos en la alimentación de los
rumiantes y amplía a todas las especies animales el criterio de origen de las proteínas prohibidas en los
piensos.

Las Comunidades Europeas acogerán con satisfacción las observaciones que se reciban hasta el
15 de marzo de 2002 a más tardar.

Los textos pueden obtenerse dirigiéndose a:
Comisión Europea
Dirección General de Sanidad y Protección de los Consumidores
Dirección E, Unidad E/3
Asuntos internacionales alimentarios, veterinarios y fitosanitarios
Rue de la Loi 86
1049 Bruselas

Teléfono:  +(322) 299 50 26/295 84 20
Telefax:  +(322) 296 27 92
Correo electrónico/Internet:  sps@cec.eu.int

Una vez adoptado, el texto notificado se publicará en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas (DOCE).  Se puede consultar el DOCE en la siguiente dirección de Internet:
http://europa.eu.int/eur-lex/es/oj/index.html.
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